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DIRECCION-ADMIMISTRACIONi 
Cftiie det Carmen, núm. 29, ent^^sueio. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLAtESi 
í^inistorio de ia Qobernación, planta baja

Número suelto, 0,30

  ^  .

_________________________________

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Reales órdenes otorgando la autoriza 
ción necesaria para que puedan sub~ 
sistir las Asociaciones de Maestros 
Nácíonales de los partidos judiciales 
de Pola de Lena, Cangas de Onis, A vú  
lés y Concejo de Langreo, de la pro- 
vificia de Oviedo.—Páginas 361 a 
3fi3.

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando la eoctiación de 

la Sociedad de Seguros ''La Nobleza 
Catalána'\ y ordenando la devolución 
del depósito que tenia constituido,— 
Págitia 363.

otra idern id, id. de la entidad " Carneo 
Hermano^ y Gavin'\ y disponiendo se 
devuelva a su propietario la devolu
ción del depósito que tenia constitui
do.— Página 363.

Administración Central
E s t a d o . — Subsecretaría.—,Sec(Ción d e  

Gomevcio. —  Anunciando que el Go^ 
hierno húngaro ha promulgado una 
ley fijando el impuesto de 10 por 100

PARTE OFICIAL

M B D E K I f i  DEL COHSEje

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
So M. l a  R e in a  Doíía Vicíorla Eugenia, 
S. A. E. el Príncipe de Asturias e In- 
Í3.'nt:es y demás persoPxas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

sobre la venta de los artículos y ob
jetos de lujo que se mencionan—

' Rágina 363.
H a c i e n d a . —  Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—  Señala^ 
^ mie7ito de-*pagos y entrega de valo

res.— Página 363.
Relación de las facturas de presenta

ción al cobro de créditós de Ultra
mar, en el turno preferente^ que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 364. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Disponiendo se devuelvan a B. Ra
món Martinez dos escrituróos que se 
mencionan; que se interese de los 
Fundadores del Colegio de San José 
de Villapedre, instituido en el Con
cejo de Navia (Oviedo) la remisión 
de la certificación que se indica, y 
concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en la citada 
Fundación— Página 366. 

Disponiendo se den los ascensos de es
cala, y  que los Catedráticos de Uni
versidad que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escálafón los números 
que se indican.— Página 361. 

Dirección general die Primera enseñan
za.—ú'oncedicndo OoUdiencia a los re
presentantes de la Fundación "Es
cuela de niños y  niñas'\ instituida 
por D. Gregorio Erviti en La Cendea 
de Iza (Navarra)—-Página 361, 

F o m e n t o . — ̂Dirieicicióñ general de Co
mercio e Industria. — Dúpo/iícAdo 

áfora una info^máéión púhlióa 
para que informen, sobre los pro
yectos de tarifas de máxima per-

HIHISTERIO DE HSTRDCCIdH POBUCD 
J  B E U S  M TES

cepción para el año 1921 de la Com
pañía Trasatlántica.— Página 367.

Diríecoióin general dê  Obras públicas.-^ 
Carreteras.—Construcción.—Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras. — Págifia 367.

Caminos vecinales.—Declarando de uti
lidad pública un grupo de alcanta
rillas sobre la ribera de Pinilla, en 
el camino municipdi de Pinilla a la 
carretera de Zamora a Fermoselle,— 
Página 368.

Sepción de Ferrocarrilies.—Contcesión y  
consitrucción,— Autorizando a D, Ju
lio Marteau y Renault para hacer los 
estudios de ta Une tí de servicio ge
neral que, empalmando con la de 
Manresa a Berga 'en uno de los pun
tos situados entre Berga y  Guardiola, 
llegue hasta Puigcerdá.— Página 36%

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes.— Resolviendo la con
sulta formulada por el Inspector de 
Higiene y  Sanidad pecuarias de la 
Adudna de Y era (Navarra), acerca 
del trato sanitario a que debe so
meterse el ganado de importación 
y exportación clandestina aprehen
dido por la fuerza de Carabineros. 
Página 368.

Aplazando hasta el 4 de Noviembre pró
ximo la subasta de los productos ma
derables y leñosos correspondientes 
al primer decenio del segundo perio
do de la ordenación de los montes del 
primer grupo de la provincia de So
ria.—Página 368.

A n e x o  1. ̂ — S u b  a  s t a  s  .

RDALES ORDENES
Visto el expediente iacoacloi en vir

tud de una instancia de D. José He- 
via Gutiérrez, Priesidente de la Aso
ciación de Maestros Nacionales del 
partido judiciál de Pola de Lena 
(Oviedo),.en súplica de que se concea
da a aquélla la autorización m iniste
ria l necesaria para subsistir legaL

mente, y cuyo expediente ba sido re
mitido por Y E. a este Ministerio 
para la resolución procedente: 

Resultando que la Asociación de 
que se tra ta  ha cumplido con lo pre
venido en el artículo 4.® de la ley de 
30 de Junio de 1887:

Resultando que la petición ha sido 
informada favorablemente por la Ins
pección provincial de Prim era ense- 
ñaza y por la Sección adm inistrativa 
de Ovied'oi:

Considerando que la Asociación 
tiene por objeto estrechar los lazos 
de fraternal unión y compañerismo

^
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entre los socios y Sociedades anáio- 
gas; defender los intereses morales 
y m ateriales de los asociadO'S; ilus
tra rse  y procurar la ilustración de la 
Sociedad e in teresar a la opinión pú
blica en favor de la enseñanza, pro
curando el constante mejoramierito 
de la Escuela y recabar la considera
ción que merecen sus cargos, no cons
tando en el Reglamento nada contra
río  a las leyes generales estableci
das ni que se oponga a la disciplina 
a que están obligados los funciona
rios de que se tra'tayde suerte que la 
Asociación se propone un legítimoi in
terés y mo obsta al buen servicio del 
Estado:

Considerando que se han obsérva- 
doi en el presente expediente las pres
cripciones' del capítulo 6.” del Regla
mento de 7 de Beptieinbre de 1918, 
dictado p ara  la ejecución de la ley de 
22 de Julio del mismo año,

S. M. el Re y  (q  p .  g.) ha tenido a  
bien disponer se acceda a lo solici
tado y, en su consecuencia, se otor
gue a la Asociación de M aestros Na
cionales del partido judicial de Pola 
de Lena (Oviedo) la autorización mi
nisterial necesaria para subsistir que 
previene la base lí) de la ley de 22 
de Julio de 1918 y Reglamento dicta
do para su ejecución.

De Real orden lo digot a V. E para 
su ceiiocimiento y efectos Dios guár
de a V. E. muchos años Madrid, ly  
de Octubre de 1920.

PORTAGO

Señor Ministro- de la Gobernación.

Visto el expediente ixicoado con mu- 
iivo de una instancia de D Manuel 
A. López, solicitando se concedá a la 
Asociación de Maestros de Prim era 
enseñanza del partido* judicial de 
Langas de Onís (Oviedo), de que es 
Presidente, la  autorización m iniste
rial necesaria para subsistir legal
mente, y  cuyo expediente ha sido re
mitido por V. E. a este M inisterio 
para la resolución procedente: 

Resultando que la Asuciación de 
que se tra ta  ha cumplido las form a
lidades preceptuadas por el artícu
lo 4.® de la ley de 30 de Junio de 1887: 

Resultando que la petición ha sido 
favorablemente informada por el Ins
pector Jefe de Prim era enseñanza de 
la provincia y por la Sección adminis
trativa de Oviedo:

Considerando que la Asociación tie
ne por -objeto estrechar las relacio
nes ent-re los asociados, fom entar el 
estudio de las modernas doctrinas 
pedagógicas, el establecimiento dé 
sooorros mutuos y  contribuir a las

Asociaciones nacional y provincial, 
no constando en su Reglamento nada 
contrariu a las leyes generales del 
Estado ni a la disciplina a que están 
obligados los funcionarios de que se 
trata, de suerte que la Asociación se 
propone en legitime; interés y no 
obsta al buen servicio del E stado: 

Considerando que en este expedien
te se han observado las prescripcio
nes del capítulu, 6,.® del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
p ara  la ejecución de la ley de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y, 
en su consecuencia, se utorgue a la 
Asociación de Maestros de Prim era 
enseñanza del partido judicial de 
Gangas..de Onís, pruvincia de Oviedo, 
la autorización m inisterial necesaria 
para subsistir legalmente que pre
viene la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y Reglamento dictado 
para su ejecucián,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar. 
de a V. El muchos años. Madrid, i.® de 
Octubre de 1920.

PORTAGO
Señor Ministro de la Gobernacióin.

Visto el expediente instruido con 
motivo de una instan^*a suscrita por 
D̂ Conrado Molina Guijarro^ Presi
dente de la AsoAaeión de Maestros 
Nacionales del ■partido judicial de 
Avilés (Oviedo), - denominada ‘“La 
Previsión”, en súplica de que se con- 
c da la autorizacióh m iñisterial ^ne- 
cesaria para que pueda legalmente 
subsistir aquélla, y cuyo expediente 
ha sido rem itido por V._E. a este Mi- 
inisterio p ara  la resolución proce
dente :

Resultando que la Asociación de 
que se tra ta  ba  cumplido con las for
malidades prevenidas por el artícu
lo 4.® de la ley de 30 do Junio de 1887:

Resultando que la petición ha sido 
informada favorablemente por el Ins
pector Jefe de Prim era einseñanza de 
la provincia y por la Sección admi
nistrativa de Oviedo, como Jefes pro
vinciales:

Gonsideraindo que la Asociación tle_ 
ne por objeto levantar y sus tener ei 
prestigio y b ienestar de los asocia
dos y de la clase en general, sin que 
conste en su Reglamento precepto al
guno» que se oponga a las disposicio 
nes legales vigentes ni a la disciplina 
a que están obligados los funciona
rios de que se trata, de suerte  que 
la Asociación se propone un legítimo 
interés y no obsta al buen servicio 
del Estado:

Goínisiderando que en el presente 
expediente se ha observado lo preve
nido eni el capitulo 6.® del, Réglamento 
de 7 de Sepítiiembre de 1918, dictado 
para 1-a ejecución de la ley de 22 
dé Julio del mismoi año,

;Ŝ M. el Re y  (q. D. g j  se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y, 
en su coiiisecuencia, se otorgue a la 
Asociación de Maestros Nacionales 
del partido de Avilés (Oviedo), deno
minada “La Previsión”, la autoriza
ción m inisterial necesaria p ara  sub
sistir legalmente, de acuerdo con lo 
prevenido en la base 10 de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Reglamentoi 
dictado para su ejecución.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E .m uchO iS  años. Madrid, 1.® 
de Octubre de 1920.

PORTAGO

Señor Ministro de la Gobernación.

Visto el expediiente incioadoi íen 
virtud d© una inistanciia de D. Joa
quín Valdés y González, Presidente 
die ila Asociación de Maestros Naciona
les del Concejo de Langreo (Oviedo), en 
súplica dé que se conceda a aquélla 
la autorización ministerial para sub
sistir legalmente, y cuyo expiediente ha 
sido remitido a este Ministerio, para la 
resoilución procedente, por el de la Go- 
bernaición:

Resultando que la Asociación de que 
se trata ha cumplido con lo prevenido 
por eil artícuio 4.® de la  ley de 30 de 
Junio de 1887:

Resultando que la petición ha sido 
informada favorablemente por la Ins- 
pe¡cción provincial de Primera enseñan
za y por íla Sección administrativa de 
Oyiedo, comio Jefes provinciales: 

Gonsiderando que la Asociación tiene 
por objeto la defensa de los intereses 
de la enseñanza y del Magisterio, fo
mentar y estrechar la unión entre los 
asociados, hacer ,lo posible para mejor- 
rar la cultura profesional de los mis
mos y establ ecer socotrros mutuos con 
fines económicos, de suerte que se pro
pone fines legítimos y no obsta su fun
cionamiento al buen servicio del Es
tado:

Gonsiderando que en el expediente se 
han observado las formalidades esta
blecidas por el capítulo 6.® del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la ejecución de la ley de 22 
de Julio del mismo año,

S. M. e l R e y  (q D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado, y, 
en su consiecuencia, que. se conceda a 
la Asociación de Maestros de Escuelas 
Nacionales del Concejo de Langreo
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(Oviedo) la autorización minis'terial 
ínecesariia* para isubsistir legalmcnte, 
dándose conocimiento áe la resolu
ción al Ministerio de la Goberniación ! 
a los efectos procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y lefectos. DiOiS guar- 
díe a Y. E. muchos años. Madrid, l.'’ de 
Octubre de 1920.

PORTAGO

Señor Ministro de la Gobernación.
•  -----------

 ̂ MIHISTERIO DE FOMEHTO
REALES ORDENES

limo. S r,: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servid:- dispoiixer, de acuerdo 
cotn lo informado por la  Comisaría 
general de Sesuros, declarar la ex
tinción de la Sociedad de Seguios “La 
Nobleza C atalana” y ordenar la  de
volución del d;-pósito que temía cons
tituido para  responder de su gestióin.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su comocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y I. muchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1920.

' ESPADA 

Señor. Comisario general de Seguros.

limo , S r.: S. M. e r R E Y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer, de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisaría gene
ra l de Seguros, que se der-lare la ex
tinción de La entidad “Carneo Herma
nos y Gavín” y  que s e  devuelva a s u  
propietario el depósito que tenía 
constituido para responder de su 
gestión

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y ‘ demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años^ Ma
drid, 5 de Octubre de 1920.

ESPxlDA
Señor Comisario general de Seguros-

...... I .   I

ADMlISTRiCIOM CENTRAL
B 1 STBB0 í i  B S M O

. S y B S  E C B E T  A n S A
SECCIÓN DE COMERCIO

El Go,'biorno húngaroi ha promulgado 
una ley fíjand'o- el impueMo de 10 por 
100' sobrC' la venta de los artícul'O's y

objietos de lujo, a sabor: piedras pre 
closas, metalies finóos y objetosi doi ador
no de ámbar, marfil, obras y objetos 
do ¡arte, gi el precio os mayor do 1.000 
coronas^; objetos para La compraventa 
en Las tionda:s d'e antigüedades', marcos 
y encuad'ernaciioines de lujo, Lnistru- 
mentois de música, si isu precio o*& ma' 
yor d'O 400 corioinias; tapices, objetos de 
vesitir, de lujío-, comio; sombreros guar- 
nocidOe con plumas; guaintes' de seda, 
encajes', aparato>g fotográficos, armas 
■de manO' y sus ac cor irlos, incluyendo 
l'Ois cartuchos: mesas die billar y sus 
accesorios, vebprii^s 'terrosíros y aé- 
aéreos, caballioir de .m ratar-v perrO'S de 
caza, cartas de jueeo;, perfumes; y a r 
tículos dle tocad o:'"

La falta do pag.) del impuesto sobre 
los articuléis do lii-io, en el pLazo fija
do, será castigp.üa mm. una multa del 
50 por 100 sobré cl calor dol impuesto, 
a menois que se justifiqúen debida- 
monte las cau:as de- la  ciOTnora en ol 
pago.

Lo que so hace público para conoci- 
mienito general.—Madrid', 20 do Octu
bre de 1920.— Ê1 Subsocretariioi, Emilio 
do Palaciios. ., i '

iíWSTB» JB MCIBIIA

DiBETCIOli QEMER^L  DE LA DEU- 
DA. ¥  CLASES PASIVAS

E sta Dirección general ha dispues
to que por/lá 'T esorería  de la misma, 
estalecida en la calle de Atocha, iiiú- 
mero 15, se vérifiquon en la próxi
ma semana los pagos que a coíiiti- 
nuación so expresan y que se entre
guen los valores siguientes: -

Dias 26 al 28.
Pago de créditos de Ultramar 

reconocidos por los Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral a los presentadores en Madrid, 
y por giro postal a Los demás de factu
ras de turno preferente, con arreglo 
al Real decreto do 28 de Octubre de 
1915, que se coinsignani en la :r el ación 
que al final se inserta.

Entrega de hojas . , de cupones de 
190€,. correspondientes a títulois de 
la Deuda amprtizable al 5 por 100, 
h asta  el número 8.921.

Idem de títulos die la Deuda per
petua al 4 pop 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por can
je de otros de igual renta, emisión 
de 31 de Julio de 1900, hasta el nú
mero 27.342.

Pago do cur])etas de conversión' de' 
títu los de la Deuda exlerior con arre-’ 
glo a la Ley y ,Real decreto de 17 de 
Mayoi, 9 de Agosto de 1898 y Real de
creto de 30 de Marzo de 1912, hasta  
el número 34.754 de m Dirección, y 
34.695 del Registro de la Agencia de 
París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por lOO, emisión 
de títulos de 1917, facturas presen
tadas y corrientes.

Pago de títu los de la Deuda exte
rior presentados para la agregación

de sus respectivas hojas de cupones 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta  el núm 3.045.

Idem de residuos procedentes de 
las deudas coloniales y amortizable 
al 4 por 100, con arreglo a la ley de
27 de Marzo de 1900, hasta e l’ nú
mero 3.417.

Idem de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, h as
ta el número 1.038.

Canje de carpetas pi ovisionales al 
5 por 1'00= Amortizable por sus títulos 
definitivos con arreglo a la Real or
den de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el número llrl40 .

Idem de carpetas provisionales de 
la emisión de 1917 por sus títulos 
definitivos, hasta el número 3.724.

Idem de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 por otrois de 
igual renta con cupón del 41 al 80,* 
hasta el número 1.199.

Idem de carpeitas, de la Deuda inte- 
lio r al 4 por 100, emisión de 1919, 
por sus títulos definitivos, los días
28 y 29, facturas corrientes, hasta  el 
número 900 de la serie G y hasta  el" 
número 2.500 de las .demás series.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con- 
versión de otros de igual ren ta  de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899, 
facturas presentadas y corrientes, 
hasta el inúmero 13.794.

Idem de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la jDeuda 
amortizable al 4 por 100 para su caa^ 
je por sus títu los definitivos de la 
misma renta, hasta  el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100 , initerior, emisión de 31 de 
Julio de 1900., por conversión de otros 
de igual ren ta  con arreglo al Real 
decreto de 14 de Octubre de 1901, 
hasta el núm'ero 3i689.

Inscripciones presentadas en' esta 
Dirección para su canje y compren
didas hasta el número 17.690.

Reembolso de acciones de  ̂Obras 
públicas y carreteras de 20, á4 y 55 
millones de reales, facturas p tesén ta . 
das y corrientes, no m cursas en pres
cripción.

Pago de intereses de inscripciones 
del_ semestre_ de Julio de 1883 y an
teriores, no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de 
toda clase de deudas del semestre de 
Julio de 1883 y anteriores a Julio de 
1874, reembolso dé títulos del 2 por 
100 amortizados en 'todos los sor
teos, facturas presentadas y corrien^ 
tes, no incursas en prescripción

Las facturas existentes en Caja 
por conversión del 3 y 4 por 100 im 
íerior y exterior, no iricursos en pres
cripción.

Entrega de valores depositados en 
arca, de tres llaves procedentes dé 
conversiones, creacioresj renovacio
nes y canjes.'

N o t a . ~ L os  a p o d e r a d o s  que cobren 
c r é d i t o s  de  Ultramar, deben presen
t a r  l a s  fés d e  vida de los poderdan
t e s  e n  el Negociado de asuntois de 
Ultram ar en la forma que previene 
la Real orden de 11 do Abril de 1913.
, Madrid, 23 de Octubre de 1920—  

El Director general, José del Moral
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMERO DE LA

Direeoiéa

22.9S8 
23.758 
36 621 
37.131 
38 954 
38 955 
41.803 
42.283
42.465
42.466 
44.678 
45.317 
46.577 
50.350 
50.943
51.593
51.594
51.595
51.596
51.597 
51.59S 
51.599 
61 600 
51.647 
51 661 
51.701
51.703
51.704

Delegación

1.692
120

1.196
665

1.293
1.294 
1.158 
1.397
1.419
1.420 

315
1.332

»
1.154
3.203
1.248
1.249

»
672
673
674
675
676 

1.530
305
818
366
639

51.705 640
51.706 641
51.707 1.122
51.708 1.123
51.709 1.124
51.710 1.125
51.711 332
51.712 3 5
51.713 336
51.714 343
51.715 344
51.716 2.280
51.717 2.281
51.71-8 2.282
51.719 2.283
51.720 2.284
51 721 2.285
51.722 2.286
51.723 2.287
51,724 2.288
51.725 2.289
51.726 2.290
51.727 2.291
51.728 2.292
51.729 2.293
51.730 2.294
51.731 2.295
51.732 2.296
51.733 2.297
51.734 ; 2.298
51.735 2.299
51.736 2.300
51.737 2.301
51.738 2.302
51.739 2.303
51.740 2.304
51.741 2.305

PROYINOIA NOMBRES Y ÁPSLLIBOS P S  LOS INTSRESAPOS

Barcelona.................... ...•
Santa Cruz dn Tenerife. 
B ad ajo z ......................
Vizcaya ..... ....................
Badajoz............. ............
ídem.a.. . . . . . .o.
Málaga ...........................
Badiajoz...................... .
Idem •............................. .
Idem  ......................... .
Guadalaj ara....................
Málaga ..........................
Madrid  ........ .............
Lugo ............... ..............
Barcelona...................
Navarra  ............
Idem  ...............................
Madrid . . .__ __
Avila.................................
Idem  ...........................
Idem  ...............................
Idem .......... .....................
Idem ............................
Alicante............................
Santa Cruz de Tenerife.,
Cuenca ...........................
Guadalaj ara....................
Guipúzcoa ....................
Idem  ...............................
Idem  ...............................
Gerona .........................
Gerona  ......................
Idem  ...........................
Idem ...........................
Oviedo  ................ .
Id;em ... ................ .
Idem ............................
Ideim .......................... .
ídem ............................
Sevilla  ....................... .
Idem  ........................
Idem •............. ...... ......
Idem  .......................
ídem  .......................
Idem  ............................
Idem  ............................
Idem ...........................
Idem  ............................
Idem  ............................
Idem  ......... ..................
Idem ...................... .
Idem .......
Idem,  ........ ....
Idem....................... .
Idem...........................
Idem.............. ................
Idem...............................
Idem  ............................
Id'em  ........................
Idem  .......................
Idem .................. ..........
Idem
Idem .
Idem  .......................
Idem  .............................

D. Jo'Se Puig B urgada ?.......
Miguel Francisco Alfonso....
Ju an  M'oreno M artín (1.®)..., 
Felipe Guezuraga O jinaga... 
Bonifacio Ramírez A rias......
Juan  Moreno M artín (2.°)....
Manuel Collados G inés .
Nicolás Falconet R odríguez... 
Juan . Moreno M artín (2.°).,... 
Ju an  Moreno M artín (1.°)....
Pedro Dongil P u e r ta ... . . ........

’ Antonio Oliva Vega.................
Felipe Bello Bello.....................
Domingo Pérez B u sto s...........
Pedro Galindo M ontesinos.,.
Ju an  E zcurra Ibairra................
Ladislao Pérez B etdú ............
Mariano Jiménez Lorén .
Ju an  Alberto T olbaños .
M ariano Sánchez Rodríguez..
Pablo M artínez M iranda........
Eloy Pérez Sánchez................
Serafín de Pablo  Jim énez.......
Ricardo González' Puchol.......
Juan  B arrena M alagotfo.......
Saturnino Martínez Poyato.... 
Román del Castillo P asto r...
Tom ás Medina A renaza........
Matías L arrañaga Gorostiza.
José iZapirain A lzaga...............
Jerónim o M artí F o n s ... :
Braulio Pérez González...........
Francisco Soler M arbat..........
Juan Sallo B orrell.....................
Bernardo Blanco Gompáii......
Joaquín Baudil Fernández.....
Geferino Medina Blanco..............
Esteban Gajula Lozano............
Mariano Orraca de la Villa....
Francisco Cortes Moreno .
Joisé Montoya Marín..................
Juan  López M artínez ..........
Antonio Palma Reinosa............
Rosendo Carmona R eina.......
Francisco León A renas............
Félix Moreno Muñoz................
José Cabezas T orres..................
Manuel Sánchez Moya .
Ramón García Moreno...............
Juan  Suárez Rodríguez..............
José Berbé A sian.........................
Francisco Martínez Núñez..........
Isaías Martín C ristóbal............
Miguel Fernández L una .
Manuel Gómez Gómez................
Manuel Gómez Gómez................
Diego Sánchez Gil  ...........
Gabriel Moreno Olmo...................
Diego Sánchez G il ............
Antonio Medina Jiménez.........
Jo sé  de lois Santos Ruiz...........
José Acedo Guerra......................
Antonio Montero Ruiz...............
Matías Cabello Montaño............
Isidoro García B aena..................

Fesotas

239.25
140.25
159.00
120.00
316.25
159.00
156.50
111.00 
69,75
75.25
82.25

116.25
362.00
338.50
65.00

521.25
20.00 

135,70 
280,90
99.00

333.75
155.25
220.00
414.00
159.75
94.00

128.00
20.00
75.00
25.00
97.50

290.00
573.50
109.75 
257,65
61.50

103.25
241.75
386.75
82.00 

I 6,24
120.00
73.50 
82,00 
82,00 
82,00
77.00 

164,84 
101,03
73.75
87.00

142.50
103.00
88.00

322.50
61.50
19.25
68.00
61.50 

159,00
98.00
75.00
19.25
82.00
76.75
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No m bro  d e  la IMPORTE

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOSPROVINCIA

DeleQ-acion

'51.742 2.306
51.743 »
51.744 »
51.745 819
6Í.745 »
51.747 >>
51.748 1.232
51.749 740
51.75) 741
51.751 605
51.753 607
51.754 608
51.755 609
51.756 610
51.757 611
51.768 '■ 612
51.760 . 614
51.761 615
51.762 - 616
51.763 617
51.764 618
51.765 ■ .. 619
51.767 621
51,770 624
51.771 625
51.772 626
51.773 627
51 774 ' 628
51.775 319
51.776 320
51.777 ■ , . 877
51.779 • »
51.780 958
51.771 959
51.782 960
51.783 961
51.784 609
51.785 610
51,786 367
51.78? 368
51,788 369
51-789 ^ 1.773
51.790 1.774
51.791 i. 250
51.793 - 1.252
51.794 1.253
51 795 1.254
51,796 1.255
51.797 »
i l . 799 »
51.801 ’ »
51.802 »
61,803 »
51.804
51.805 1.442
.51.806 642
51.807 972
51-808 979
51.809 980
51.810 981
51.811 982
51,812 983
51.813 ^ 984
61.814 985
51-815 986
51.816 1.775
51.817 345
51 819 327
51.820 876
51.821 879
51.822 321
51.823 1.532
51.824 1.533
51.825 1.534
51.826 1.535
51.827 1 536
:51.828 1.537

Sevilla 
Madrid.,.,,.,.,
Idem ............
Cueii'ca____

M ad rid ........
Idem..» .
Huelva..........
Ja é n ..............
Idem  .......
Logroño —  
Idem ...,...,.,
Idem .
Idem .
Idem ..........
Idem.............
Idem  .......
Idem
íd em ..,.,......

ídem .
.ídem ........
Idem.... . . . . . .
Idem ,......w .
r'dem.,
Ídem ..........
Idiem
íd em ,.,,,,,,.,

Segovia .....
 ̂d em. . . . . .__
Santaridor.... 
Madridi . . . .
Albaioete .....
Idem ...........
Idtem ...........
Idem.............
Ciudad Real
Idem............
Guadalajara.
Tdepa  ......
Guadalajara.

"Murria .
Idem  .......
Navarra___
Idem  .........
Idiem ...........
Idem  ......
Idem  ..........
Madrid ......
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idlem  ..........
Idem  ........ .
Cáreres........
G!7Í?D7ZOOa . .

.. . . .
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem •..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Murria . . . . . .
Oviedo ........ .
Pontevedra . 
Sanlander ..
Id-'em  ........ .
Segovia ..... 
Zaragoza ....
Idlem  .......... .
Idlem  ...........
Idlem  .......... .
Idem  ....... .
Idem  .......... .

D. Juan Arteaga Alvarez
Ramón Asuara Argüiello  ..........................................
Valentín Lechuga M artín.  ................. .................. ...........
Francisco' Navarro V alero.................................. ..............
Francisco Acosta Gómez....................................................
JO'S'é Fernández M ariano ..........................................
Sebastián M artín F e r ia ... . . . . . . ................................ ..........
Amador Gaballero E spejo ......................................... .......
José Gas ares Ruiz.............................. ...................................
Zoilo Jim énez L ázaro .........................................................
A rsenio Ju lián  E sp inosa.............................................. .
Eustaquio Pérez Vega.........................................................
E ustaquio  Pérez Vega.......................... ..............................
Antonio San Miguel G alilea  .......1...........................
Enrique Sáinz Gondón  ................................................
Gonstantino Arellano B e laza .......................................
Andrés Gámara V illalengua............................................
LuiS' Marco G arcía  .............. '.......... .......
A tanasio Palacios E x p ó sito ..... .......................................
Tom ás de M ego R obledo ..............................................
Domingo Villanueva M artínez .............................. ..........
Eladio Varona M onero.........................................................
Girilo Gasas N avarro ..................   o.
Manuel Orio G alilea...................................... ......................
Santiago Rodiríguez E sp in o sa .........................................
Eduardo Visa V alderram a  ...............................
José Puentes L osada............................................................
Dámaso- Diez M ontenegro........................ .........................
Guillermo Adranz F u en te la ja ...................... .....................
F rancisco xNndrés P ascu a l.................................................
JO'Sé Fogle V iaña............................................................... .
Antonio Arias Andaluz........................................................
José Gómez R isueño.............................. .............................
Joaqu ín  Fernández G arcía.................................................
F rancisco M artínez Pérez...................................................
Miguel García Jim énez........................................................
Pedro Rodríguez Gabello....................................................
Pablo Rubio G arcía .............................................................
Ildefonso del Olmo G arcía.................................................
B ernardino Abelleira Pérez...............................................
Elias Tabernero Arroyo.................................................
Juan López Belda ......................................................
Isidro Martínez Coy............................................................
Alejo Sánchez Val demoro..................... .......................... .
HipólMo Lañas Echaud........................................... ...........
Rafael Alcodado Román.  ........ ................................
Isidoro Echevarría Andueza...............................................
Juan Engui Niun............... .̂...................................................
Francisco Caballero Martínez.............................................
B autista Gilabert O liver........................ ............................
José Alemany Bernabeu  .................. ........ .......... ......
Juan iSireros Po.ns................... .................. ...........................
Bartolomé Costa Buigües...................................................
Francisco Jiménez Jim énez............................................... .
A tanasio Hiernández Alvarez..............................................
José Loyola Subiñas.............................................................
'Celestino Rafols Jarre .....  ..... . .............................. .
Pedro Carreras Baquero..................................................
Antondo Batlle Bresco.........................................................
Magín Serra G arrigá........................................................ .
Jaime Miguel Ripoíl................................................ •.•••
Joaquín Auer N art.....................................  ..........................
Manuel Navarro Ser re........................................................ i....
GarlOiS Sinio Aloy................................................................ .
Ramón Gelaya Jiménez........................... ............................
Pedro Jiménez N avarro.............................. .........................
José Robustiello Rodríguez............................................ .
Ramón Carballeda Sanguiao...............................................
Emeíerio Arenas Calderón  ....................................
Vicente Laira L aso ................................................................
Silverio Ai'Sa García  ....................................   *.
Mariano Mercedes Expósito  ..................................
Saturnino Serrano Horno  ................ ........................
M ariano Jiménez M uñoz........... ...... ................................
Ferm ín Señor * G eá............................    •*•••
Joaquín Guerrero García.....................................................
Manuel Moliner Lancina................................................. .O

72.00
145.00
263.00
60.00
88.50

128.25
78.00
81.00

255.00
71.00
97.00
81.00
74.00
35.00

186.00
254.00
85.00 
í57,50

100.00
74.00

425.75
489.50 
282,00
91.50
16.50
27.75

313.75
42.00
98.00

103.00
371.00
109.00
40.00

171.75
26.00

207.25 
51,00
23.25

103.00 
1 019,50

83.00
57.00
70.00
32.00 

.328,00 
118,60
18.75
63.25
85.00
29.00
92.00
30.00
10.50

114.75
58.00
45.00

144.75
75.00
52.00
75.75
85.00

247.00
308.25
516.00 
237,10
77.25
48.50 

102.00
19.50
44.25 

110,00 
129,50
84.00
87.50
98.00

598.75
73.50
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NUMERO DE «A

DireceiÓH

51.829
51.830
51.831
51.832
51.833
51.834
51.835 
51:836 
51.838
51.859
51.840
51.841
51.842
51.843
51.844
51.845
51.849
51.850
51.851 
61.854
51.853
51.854
51.855
51.856 
51.857' 
51.358
61.859
51.861
51.862 
5i.8o3 
61.864 
51 865
51.866
51.867
51.868
51.869
51.870 
§i.87i
51.872
51.873
51.874
51.875
51.876
51.877
51.878
51.879
51.880 
5l .081

51.882
51.883 
5i 884
51.885
51.886 
51888
51.889
51.890
51.891
51.892

Delegación

PROVINCIA

1 538
1.539
1.540
1 541
1.542
1.543
1.544
1.545
1.547
1.548
1.549
1.550 
1 551
1.552
1.553
1.554
1.558
1.559 
L560 
1.561 
1 562 
1 .,663 
1.564 

■1.565
1.566
1.567
1.568
1.570
1.571
1.572 
1 573
1.574
1.575
1.576
1.577 
1 578 
1 579 
1.580

328
526
»
69S

1.126
1.127
1.128 
1,129
1.233
1.234 
1.776
1.256
1.257 
1.259

88J
881

»

Zaragoza
Idem •__
Idem •—
Idem ----
Idem ......
Idem ......
Id em •—  
Idem •....
Idem .__
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem .....
Idem .....
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem .....
Idem .....
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
ídem .... 
ídem .... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem......
AíaGria.. . . . . .

Pontevedra 
Pal ene i a ...
Madrid ......
Avila ........
Gerona .....
Idem..........
Idiem..,..__
Idem
Fíuelva .....
ídem  ........
Idurcia......

. Navarra__
Idem  ........
Idem ...__
Santander 
Idem ........
Madrid 
ídem  ........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Ferm ín Juaneda Borroy... 
Antonio Montaner Salou.....
José Joinque R am bla........
Gregorio Sanjuán Pérez. 
Jesús Lafiiente B lasco....
Benito Mena F ra n c a ......
Miguel Castillo D íaz........
Miguel Gil L anga  ...................... .
Aiitoiiio' González S a lin as .........................
Anastasio Pérez B eatose ..  ...........
Pascual Serrano G ayubar ...........
Antonio Laplaza B otoya............................
Felipe 'Boteras^ Sánchez............................
Blas Gontreras Moirca...............................
Basto M agdalena A guarón............ .........
Amdrés Ordovas Anillar................................
Ju an  Isaac Solana e ..................... ...... .
Francisco Valles V illacam pa...............
F rancisco BO'Squed Gómez ...............
Pablo Jim eno Pérez....,.,............................
Gregorio Navarro Ayote..........................
Rafael Lafarga Sanz.............................
Manuel Alvarez M orales....................... .
Mateo Pérez Ju lve   ...........................
Casimiro García Pérez..............................
Nicolás M artínez G isneros ...........
Germ án López Galle............ .....................
Manuel Forcé P é re z ...................... .........
Jorge Serrano Pérez.................... .
B las M artín E le ta .  .....................
Eduardo Cucalón G-racia.........................
.Antonio G uerrero H errero ....................
Antonio G uerrero ' HerrerO' .
Ramón .Bouza B lanch   ...............
P atricio  Gabriel de Gracia Expósito.
Enrique Lorente M onfrade................ .
José Marcén Arnego............... ..................

Lorenzo Ibáñez L anga ......:......................
Emilio López Gutiérrez......................... .
Victoriano Rodríguez Joirrico.. .
Manuel Campos Hermida....................
Gonzalo García S an g rad o r...... .
José Maseda Rodríguez.... .............
Lefonoioi Aresalo M arinero .......  .....
Tomás Verdáguier A rques......................
José' Goll 011er.,..........................................
Pedro Jacira M estre .........:..........
Juan C arrera Repollés..  .......
Modesto Arcos R odríguez..................
Manuel Rulz Santana....................... .
José Muñoz García.................... ................
Severino Arbonies M artínez...................
Isidoro Jiménez Vengara  ........ .
Eusebio Martínez Zubiría .
Constantino Revuelta P eñ a ..... .. ......... .
Julio Gómez Llaguno............... ................
Juan Medrano Atochero............ ...........
Miguel Juzgado G uerrero.........................

Madrid, 22 de Octubre de 1920.—El Director general, José del Moral.

IMPORTE

Pesetas

104.50 
1/6,75
149.50
58.00

143.75
150.50
76.50
90.00

123.00 
136,25
25.00
89.50

103.00
84.50
81.00
59.75

261.00
233.00
116.75
64.75
79.25
99.00
90.25

234.00
86.00
32.25

162.00
223.00 
MSjcO
76.60

138J5
192.75
125.75
139.00
41.25
30.75 
96,50

103.00
93.00

324.00
46.00
79.00
91.00
95.00 

■143,00
60,Oí) 

3.^9,50
71.00 
91 00

259,10
87.75 

• 42,00 
299,00
40.75
71.00
74.75
92.00 
46,50

MíNISTBMO DE ¡NSTSÜCCtóN PUSUCA 
Y BELLAS ARTES

Visto el expiediienite que se instruye 
en este Miniisterio para la clasificación, 
oomo de Beneficencia particuiar, de la 
fundación titulada “GoLegiô  de San 
José d*e Villapedre”, iinstituída por

D. José. Pérez y García, en el Goncejo 
de Nav'ia (Oviedo),

Esta Subsecretaría 'se ha servido 
disponer: . '

i-*" Que accediendo a lo solicitado 
por D. Ramón Martínez, como apode
rado de la fuLdación, se le devuelvan, 
por mediación dé esa Juntá de iSu dig
na presidencia, ias dos -escrituras que 
acompañan esta orden.

2d Que asimismo', por mediación 
de esa Junta, se interese de los funda- 

I dores, la  remisión a este Ministerio de

j la certiñcación a que hace ref,erenciai 
' e] apartado 3d del artículo 42 de la 

Instrucción de 24 de Juiio de 1913; y 
3.  ̂ Que se conceda audieiiicia a lo® 

representantes e interesadois en La fun
dación, por un pJazo' de quince días, a 
contar desde el siguiente al de La'.iHr 
serción del oportuno anuncio -en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento 
de lo diispuesto por el artículo 43 di© 
la Instrucción vigeoite.

Lo que, comundcO' a V. S. para isu 
clonocimiento y demás efectos. Di'Ois
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guarde a V. S. m iichO'S años. 'Mad^d, 
,13 de C^dubre d e .4920.̂ —El''Subsieere- 
■tar i o, Peña Ramiro.
S'eñor Gobernador civl> Presidenitie dié 

lá Junta provincial de Beneñoéncia 
de Oviedo.

Jubilado en 15 del actual D. Fran^- 
cisco Griado  ̂y.Aguilar/ Gatedrático nu
merario de la Universidad-Gen^^al, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha siervido 
disponer se den Ips asc'pnsos de escala, 
y, en su consecuencia, que los Gatedrá- 
ticos nunnerarios D.; JG‘Sé Pareja y Ga
rrido, D. Emiliano Rodríguez Risueño, 
D;. Gecilio Jiménez. Rueda, D. Sebastián 
Recaséns y Girol, D. Manuel Yárela y 
Radio, D. Fernando Rodríguez y Gon- 
záilez, D. Augusto Pí. y ’ Buñer, José 
Gaseó Oliag y D. ^Pe¡dro Salina y Se
rrano, perteríecientés a las Universida
des die Granada, Salamanca, Central, 
Central, Gentral, Valfencia, Barcelona, 
Yalencia y Sevilla, pasen a ocupar en 
el Escalafón los números 11, 45, 91, 
148, 216, 290, 290 2, 381 y 456, ¡con la 
antigüedad de 10 del corriente mes, y 
sueldio, desde el misnnp día, de 15.000 
peuetas el primeróy 13.000' pesetas el 
segundo, 13.000 pesetas el tercero, pe
setas 12.000 el cuarto, lii.OOO pesetas el 
quinto. 9.000 pesetas el sexto, 10.000 
pesetas el séptimo, 8.000 pesetas el oc
tavo y 7.000 pesetas el noveno.

De Real orden comunicáda por el se
ñor Ministro lo digo a Y, S. para su co
nocí mitento y efectos. Dios guárde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1920".—El Subsecre:tario, Peña 
Ramire(.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de éste Ministerio.

: y    . .. . ■
ticát concesiioinaria de lots servicio-s de ; 
coimúiniicacionies m arítim as del cuadró I 
B, anexo al ¡artículo 17 de la ley de 14 
de Juniioi de 1909, manifestando que 
da por reprocFucidas, para el próximo 
año de 1921, las ta rifas  de máxima 
percepción para el tranisporte de m er
cancías que acitualmenite rigeig sin 
perjuicio de siolicitar más '.adelánte la 
autioirización necesaria para cllevarlas, 
si la-s circuinistancias' lo exigierani.: 

Yistos los artículos 52 y 53 del Ooa- 
ítratiO- .celebrado' por el FÍstado coini la 
G omp áñía TrasaU ántica,:

Gonsiderando que, con arreglo a e s 
téis artículos, el centratista debe so  ̂
meter ahualmcnte a la aprobación del 
Mlniisterio de Fomento tas tarifas que 
hayan de regir sus transportes de mer
cancías, las cuales hioi podrá modificar, 
elevándolas, sin» la previá autorización 
de eFicho Ministerio,

E sta, D irecci ó,ni gen eral ha lacor dadot 
que se ab ra  una información pública 
para que en el plazio; máximo de quince 
d ías, tai partir de la inserción de esta 
orden  eim la  G a c e t a  d e  Ma d r id , infon 
meh los Ministerios, de Estado, Gober- 
nación. Guerra y Marina, así comioi las 
Gámaras de Comer ció y demás entida- 
des , que’ to,, estim er oportuno, lenten- 
d'iéndioise que si no lo Yerifican dentro 
del indicado plazo, se les considerará 
conformes: con la aprobación de las 
t a r i f a s  dé que se trata. -

Loi que se publica en la, G a c e t a  d e  
Ma d r id  para ccinocimiento de los in
dicados Mintsterios, CámaraS’, demás 
entidades y del pciblico en, genteral, 

(Madrid; 19 de Octubre de 1920'.— Ê1 
Directcr general, GáHnx Cañero.

3Ó7

©mECCEO^ DE FHIHE-

Visto el expedieiite relativo a la 
fundación “Escuela de Niños y Niñas”, 
inis'tituída por D. Gregorio Erviti y 
Huarte en Ertice, de la Geindea de Iza 
(Navarra),

Esta Bección, en virtud die lo dis- 
pusto en el artículo 43 de la Instruc- 
ción de 24 de Julio de 19.13, ha acor
dado conceder audiiencia a los repre
sentantes de dicha fundación e in te
resados en sus betieficiios, por uní pla
zo que quince días, a contar desde el 
siguiente al de la insefrción de esta 
orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que participo a Y. S.^para suF 
coíiocimiento y demás 'efecfos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1920.—El Abogado 
del Estado, Jefe de ta Sección, Javier 
Gabeilo.
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la iíunta provincial de Beneficencia 
de Navarra.

ilNISTBlIlí BE roiENT®

GEmWMñL DE 
€ m  E  l i^ D O S T i^ i A

c o m u n ic a c io n e s  m a r ít im a s

Yisfo el expediente tnistruído coTx 
urriotivo del escritoi elevado, a este Mi
li i,sí crio  pn-r D. Javier Gil Becerril, r e 
presentante de la Compañía Trasatlán-

m R E € ü íO ^  QEUERlkL DE OBRAS 
PUBLÍOAS

CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN

En vista det resultado cbiüénido en 
la subasta para la Conistrucción de las 
obras del trozo quintioi de la carre tera 
die GarmOibla ¡á AUIlavérde delí Río, en 
osa 'provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), coniformán- 
dosei con lo propuesto- por esta Direc
ción genleral ha tenido a bien dispo- 
nier se adjudique definitivamente al 
mejor fpos'tor D. Francisco Gallardo, 
que licitó en Sevilla, comprüTfMién- 
dioíse a ¡ej-ecutar las obras en el plazo 
que term ina el 31 de Marzioi dém923, 
por ta cantidad de 213.650 plesfetas, que 
produce en el presupuesto -de contrata 
de 213.650,20 pesetas la baja de 0,20 
pesetas eni béhieficio del Estado, pre 
viniéndi'ole que en lel más breve plazic- 
remá'ta; el acta a que se refiere el ai’- 
tículo 9."" del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

De ordeni del iseñor Ministro^lo digo 
a Y. S. para  su conocimientó y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchois 
añnis. Madrid; 16 de Octubre de 1920. 
E l Director general, G. Gastel.
Señor Inge'iiiiero Jefe -cFe la provincia 

de euvilla.

En vista del resuliado obtenido en 
la subasta para  la construcción^ de 
las obras de la travesía de Torrejón- 
cillo del Rey, en la carreíera de To- 
rrejoncilloi del Rej  ̂ a Belmonte^ en 
esa provincia,

S. M el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di

rección géneral, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente 
al único postor, D. Inocente Morale-s, 
que licitó en Cuenca, comprometién
dose a term inar las obras el 31 de 
Marzo- de 1921 y por la cantidad de 
23.750 pesetas, que produce en el pre_ 
supuesto de contrata, im portante 
23.790,42 pesetas, lá baja de 40 pese
tas 42 céntimos en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita ei acta a que se 
refiere el artículo 9B del pliegO’ de 
condiciones generales que rigen en 
esta contrata.

|De orden del señor Ministro lo digo 
a Y. S. para  su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a Ŷ  S. 
muchos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 19-20.— Ê1 D i r e c t o r  general, 
G. Gastel.
Señor Ingenieriot Jefe de la  próvincia 

de Guenca.

Eni vista oFel reisultadioi obtenido eo 
•la .subasta para 'la construccióni de las 
obra® 'del lirozot segundo de la Sección 
segunda de la . carretera de Lora ,de  ̂
Río a Santiponce, en esa provincia,

.S. M. el Rey (q. D. g.), oonformándo- 
ise con lo propue!S.to'’PO.r esta Dirección 
genieral, ha teiiii.d|oi a bien dlsponeií se 
adjudique de'findtivameinte al único 
postor D. Francisco Gallardo, que li
citó en Sevilla, comprometiéndioSie a 
term inar las- obras lel 31 de Marzo de 
1923, y por la cantidad de 196.120,23 
peísetas, que no produce en el presu- 
puesito de contrata baja ¡ninguna en 
bemeficiioi del Estado, previniiéndole 
que en el más breve pliazo rem ita oí 
acta a que se refiere oí artículioi 9.' 
del .pliego de coinidicioinies generales 
que rigen en esta contrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a Y. 8. para su' conociimionito y dem ís 
ofectosi. Diiois guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1920. 
Eli Director general, C. Gastel.
Señor Ingeniero' Jefe de la provincia 

de Sevilla.

Eni vista del resulta dio obtenido en 
la subasta para ^a construcción, de las 
obras del trozo tercero de la sección de 
El 'Pedroso al ríoi Yiar, en la carretera 
d'e Gonstantinia a Aznalcollar, ¡en esa 
provinicia,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por estai Dirección 
genieral, ha teniidlo a bien disponer se 
adjudique definiitivamemite al único 
postor D. Félix Latorre y Gutiérrez, 
que licitó en Sevilla, comprometiérir 
dose a term inar las obras antes, del 
31 de Marzo de 1922, y por la cantidad 
de 133.260 pesetas, que proiduce 'Cn el 
presupuestioi de contrata de 133.265,04 
pesetas la baja d'e cinco pesetas'cua
tro cénitimo-s eni beneficio del Estado, 
'previniéndiQile que emi el más breve 
plazo rem ita el acta a que se refiero 
el artículo 9.® del pliego de condicio
néis generale.si que rigen eh esta con-

De ordein 'del sénior Ministro lo digo 
la Y. S. para su conocimientoi y efectos 
loiportiinos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1920.—* 
El Director general, G. Gastel. ^
Señor Ingeniero Jefe d e  la provincia

de 8evilla.
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 ̂ S. M. i6'l Rey (q. D. g.), coníiotrmán- 
do'se con i o- propues ta poT e&ta Direc- 
cióíii gen/era'!, ha teiniido a bien dec]a- 
nair de utilidad pública un grupo) de 
alcantarill'a sobro la ribera de Piihilla, 
en el camioDo mun:-cipaiL de Pinilla a 
la carretera de Zamora a Fermoselle.. 
eiüi esa proivinicia.

iBe ordeni del señor MmiiSitro lo- digo 
a V. S. para su conócimi-entioi y demás 
efectois. Dios guarde a V. S. mudhos 
años. iMadrid, 18 de Octubre de  1920 
El Director generaiL, P. D., Roberto 
González de Agustina.
Señor Goberiiiiadiotr civil de la provini- 

cia de Zamora.

FERROCARRILES

Concesión y  con&tr^ucción*
Ydsta la  inistancia elevada a este 

Gentro! por el Ingeniero D. Julio Miar 
teau y Heniault, en su calidad de re’ 
presentante de la “Compañía General 
de ílerrocarriiles Catalanes'”, so-licitan
do autorización para hacer estudios- die 
una límea férrea de servicio' genieral 
que, empalmandtoi con el ferrocar'il 
d:e Manresa a Berga -en unoi de loe 
punto® sdtuadois, enítre Berga y Guar- 
dioila, llegue hasta Puigcerdá:

Visto -el resguardó -de C/Oinistitucióii 
del depósito para garantía de los d a 
ños y perjuicios que con dicihos estu
dios p u d ie ra n  ocasioharse:

Vistas las Reales órdenes de 24 de 
(Marzo de 1856 y 4 de Marz;oi de 1881, 

|La Direccióni generaL ha acordado 
aiitorizan a D. Julioi Martéau y He- 
nault para hacer lo® estudiosi de la re- 
ferid'a línea de serviciioi general que, 
empalmando con la ^Inea de Maniresa 
a Berga en uüio de lois puntos situados 
entre Berga y Guardioía, llegue hiasta 
PuigCerdá, publicándose- ¡esta autoriza
ción en G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín Ofio^al de las provincias iintefesa- 
d’as, a lois e-fecitos que procedan.

Do) que comuniico a V. S. para  su 
conocimie-nto- y demás efectos. Dios

guarde a V. S. muchos íaños. Madrid,
7' de Octubre de 1920.— Jefe de la 
Sección, A Valenciano.
Señores Gobernadores civiles de Bar

celona y Geroina.

DIRECCION GENERAL DE AGRI- 
CULTURA, mi ÑAS Y MONTES

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

El Excmo» Sr. Ministo de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue : 

“Vista la -consulta formulada por -el 
Inspector de Higieine y Sanidad Pe
cuarias de la Aduana de Vera (Nava
rra), acerca del trato  sanitario a que 
debe someterse el ganado de importa
ción y exportación ciandestina apre
hendido por las fuerzas de Garabineros, 
y sitio donde ha de efectuarse el re 
conocimiento de dicho ganado:

Gonsiderando que, según lo dispues
to en el artículo 6.“ de la ley de Epi
zootias y capítulos VII y VIII del Re
glamento para su aplicación, debe ser 
reconocido por los Inspectores de Hi
giene y Sanidad Pecuarias de las res
pectivas Aduanaj todo el ganadó- que 
se importe q ¡exporte, con el fin de, 
garantir su estado sanitario y evitar 
la impioríación y exportacióni de en
fermedades infecto-contagiosas y pa
rasitarias:

Goiiisiderando' que el transporte de 
ganado, desde el piinto de -su aprehen
sión) a’ la Aduana donde esté estable
cido el servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias, puede dar lugar a la dise
minación de focos de contagio, si en
tre los animales hay alguno atacado 
de enfermeidad conitagiojsa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

I.*" Que en las apreheni^iones de 
ganado que se tra te  de importar o ex- 
poritar clandestinamente, se someta 
dicho ganado al mismo trato saihita- 
rio que previenen la Ley y Re^Iañien- 
to de Epizootias para el de importa- 
cidih y exportación le’gíal, y abone los 
mismos derechos sanitarios.

2.'* Que el reconocimiento por el 
Inspector de la Aduana a que corres
ponda la dem'arcaoiónv ¡se efectúe en 
el sitio de la aprehensión y detención 
del ganado, a  cuyo efecto el Jefe de 
Garabineros del punito respectivo pa
sará (Sih pérdida de tiempo el oportu
no aviso al Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias, el que comunicará 
teLegráficamenite su salida a la Direc- 
ci!0n general de Agricultura, Minas y 
Montes; y

3.̂  ̂ Que cuaindo para ¡la práctica de 
dicho servicio, el Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuarias tenga que salir 
del térm ino de su residencia oficial, 
devengue las indemnizacionesi esta
blecidas para estos funcionarios.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y efectos. Diots 'guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1920.—^Espada.
Señor Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes.”'
Lo que traslado a V. S. ipara su co- 

hoeimiento, el de los Administradories 
de Aduanas, Jefes de Garabinieros e 
Inspectores de Higiene y Sanidad de 
las Aduanas de esa provincia. Dios 
g u a r d e  a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1920.—El Director, 
general, José Vicente Arche.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias froínterizas y marítimas.

E sta Dirección general ha dispues
to que se aplace para  el día 4 dit No
viembre próximo la  subasta, de los 
productos maderables y leñosos co
rrespondientes al prim er decenio del 
segundo período de la ordenación de 
los montes del pribier grupo¡ de la 
provincia de Soria, cuya celebració'n 
se había señalado p ara  el día ^  del 
actual, por lo que se adm itirán pro
posiciones h asta  el d ía ' 30 inclusive 
del corriente mes.

Madrid, 22 de Octubre de 1920.— 
P. El Director general, José V. Arche.

MADRID (Sucesores dó Rivadeneyra S. A.).-Pas'eo de S. Vicente, 20. Tel. J-376'


